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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio EspeCial de Vigilancia
Ftsca~ por la que se convocan pruebas ~e~ectiva8
restringidas para cubrir tres plazas de Ofl,elal Ma
rítimo de primera clase vacantes en las plantillas
de dichó Organismo.

Vacantes tres plazas deOfidaI Marítimo de primera clase
en la plantilla del Organismo 'aut6norn!? Servicio Especitl~ da
Vigilancia Fiscal del Ministerio de HaCIenda, de conformldad
con lo previsto en la Ley s-;:¡br9 Régimen Jurídico de las Enti
dades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y cum~

pUdo el trámit'6 preceptivo de su aprobación por la Presidencia
del Gobierno, que señala la disposición tranaitoria. primera y el
artículo 6.°, 2. del Estatuto del Personal al$ervicio de .105 Gr·
ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de
julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguienh)s

Bases de convocatoria

1. NORMAS GESERALES

1.1. Número de plazas

Se convocan tres plazas de Oficial Marítimo de primera
clase dotadas en las plantillas presupuestarlas del Organismo
autónomo.

1.2. Pruebas restringidas

La selección de los aspirantes se r-egulará por lo previsto eula
disposición transitoria. primera del Estatuto del Personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos.. lo dispuesto en el Re
glamento General para ingreso en la Administración Pública
y fas normas de esta Resolución

1.3, Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis~

tema de concurso-oposición restringido, que constará de las si
guientes fases o pruebas:

al Contestación por escrito, en el plazo máxImo de dos
horas, de dos temas elegidós entre los que figuran en el pro~

grama anejo a esta ResolucIón.
b) Concurso de méritos.

lA. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria. estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043
de 1971, por el que se aprueba el ~statuto de Personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos y no pociran· simultanear fl'l
desempeño de la plaza que, en su caSo, obtenga con cualquier
otra de la Administración centrelizada o autónomas del Estado.

2. REQUISITOS DE LOS ASPJR.4,N"Tf:s

.Requisitos· generales

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecti·
vas será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser españoL
. b} Tener cumfllidos los dieciacho años en oi día en que se

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el Pertenecer al Cuerpo Genoral de la Armada, ser Oficial

de la Reserva Naval Activa o estar en pos~~ión del título de
Capitán o Piloto de la Marina Mercante.

d) No padecer enfermedad o defecto filüco que impida el
desempefio de las correspondientes funcíones.

e) Carecer de antecedentes penales por la comL<:;ión de deli·
tos dolosos.

f) -No haber sido separado, mediante exptdiente disciplina
rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de
la Administración Institucional o Local, ni hallarse- inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

g} Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b} o dJ de la disposición tnmsitoria pri,
mera del Estatuto del PerS0nal al Servicia de los Organismos
Autónomos, habier>do prestado servicios ininterr'unmtdos en el
Servicio ,Especial de Vigilancia Fiscal por un periodo superior
a dos aflos al 4 de septiembre de 1971 y, continuar prt"'stándolos
lfasta la celebración de la pruebas selectivas.

3, SOLICITUDES

3.1. Forma de participar

Los que desean tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su do
cumento nacional de identidad.

b! Comprometerse. en' caso de obtener plaza. a jurar aca
t~mlento a los Principiús Fundamentales del Movimiento Na
Clonal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Inspector
general del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

3.3, Plazo de present~ión

El plazo de presentación será el de trieuta días contados a
partJr del SIgUIente al de la publicación de esta convocatoria en
el ..Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal o los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

3.5 Defectos en las solicitudes

De acuerdq con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que si no 1'0 hiciese se archivaría sin más
tramites su instancia,

4. ADMISiÓN OE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Ins
pección General del Servicio Especial de Vigilancia FiscaL apro
bará la lista provisional .de admitidos y excluidos, la cual se
hará pública en el "Boletín Oficial del Estado" con indicación
del número del documento nacional de identidad que corres
ponda a cada uno de ellos.

4.2 Errores en las solicUudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamaciones contra ·la lista provisional

Contra la lista provisional, podrán los interesados interponer
en el plazo de quince· días a. partir del siguiente a su publica
ción en el "Boletin Oficial del. Estado... la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva

Las rec18maciones serán aceptadas o rechazadas en la re~
solución que se publicará en el ..Boletin Oficial del Estado", por
la que se aprueba la lista definitiva,

La lista definitiva. de admitidos yexc1uídos deberá publicar~
se, a<;imismo, en el "Boletín Oficial del Estado", y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el nú
mero del documento nacional de identidad.

4.5," Rec{1.rso$ contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podnin los interesados inter~

poner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Hcienda en el plazo de quince dia'3.

5. DESIGNACiÓN, COMl'OSlÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5,1. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado por el .ilustrísimo seI10r
Inspector general del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal y se
publicuyú en el «BOletín Oficial del Es-lado~,

5.2. Composición del Tribunal

El Tribunal calificador estará compuesto pot:

Presidente: Secretario Técnico yde Asuntos Generales del
Servicio Espedal de Vigilancia Fiscal.

Vocales: Un representante de la Dirección General de la
Fundón Pública, un Capitán Inspector del Servicfo Especial de
Vigilancia Fiscal, un Oficial < Maritimo de primera clase del
Servido Especial dfo" Vigilancia Fiscal.

Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección General
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Suplentes:

Presidente: Jefe de la Sección 2.~ del Servicio Especial de
Vigilancia· Fiscal.

Vocales: Un representante de la Dirección General de la Fun
ción Pública un Capitan Inspector del Servicio Especial de,
Vigilancia Fiscal, un Oficial Marítimo de prímera clase del
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección Generel
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal debenin abstenerse de interve~
nir, notificando a la autoridad cuando concurran las cirouns-
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tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusacíón

Los aspirantes podrán recusar a loa miembros del Tribu·
nal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar~

tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes ci
tado.

5.5. Constitución del TríbunaL

El Tribunal no podrá constítuirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de tres de sus miembros. titulares o suplentes
indistintamente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEflA5 SELECTIVAS

6.1. Programa

El programa que ha de regir el sistema selectivo del COD·
curso-oposición restringido se publicá juntall1Bute con esta con
vocatoria.

6.2, Comienzo de los ejercicios

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores pa,ra que acrediten su identidad.

6.4, Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será (mico

6.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas

El Tribunal una vez CO{lstituído. acordara la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicara
en el «Boletín Oficial del- Estado,,> al menos, con quince días de
antelación..

6.6. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección,

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimientú del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le ex
cluirá de la misma, previa audícncía del. propio interesado,
pasándose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre~

ciase inexactitud en la declaracíón q~e formuló.

7. C.,UFICACIÓN DE LOS E,JEHClCros

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

La prueba escrita se calificará asignando cada miembro dd
Tribunal de cero a diez punt-os, quedando eliminados aquellos
aspirantes que obtengan una media aritmética inferior a cinco
puntos.

7.2. Sistema de valoración de los méritos

Los méritos del concurso-opo5ición restringido se valoraran
con arreglo al sig~iente baremo:

Título de Capitán de la Marina Mercante, dos puntos.
Título de Piloto de la Marina Mercante de primera clase,

un punto y medio.
Título de Piloto de la Marina Mercanle de segunda clase,

un punto.

Por pertenecer al Cuerpo General de la Armada o a la
Reserva Naval Activa, un punto

Por pertenecer al Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, me-
dio punto.

Por cada año de embarque, un punto<
Por cada ali.o de mando de embarcación, dos puntos.
Por cada t.itulo o nombramiento relacionado con la mar y que

no sea exigido para optar. a Ja plaza del concurso, un punto,
Por cada idioma que se posea, debid<ilmente justüicado me

diante titulo expedido por Centro ofiCial, cívit o militar, un
punto.

7.3. Sistema de calificar ión. total

La calificación total se obtendni ~umand(¡ la puntuación al
canzada en la prueba escrita con lo;; punto., obtenidos por mé
ritos.

7.4. Actuación del Tribunal

Dentro del desarrollo del concurso-oposición restringido, el
Tribunal por mayoría de votos resolverá todas las dudas que
surjan en aplicación de las normas establecidas en esta Reso
lución y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

B. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.L List~ de,aprobados.

Tenninada la caUficación de los aspirantes, el Tribuna.l pu~

blieara relación d-e aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar éstos el m.mero de pla7.¡as convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevara la relación de aprobados a. la autoridad
com.petente, para que ésta elabore propuesta· de nombramiento.

9. PRESISNTAC¡ÓN DE PROf>OSIctoNES

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convoca"n
te los docu mentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci~
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopiada (que deberá. presentarse
acompafiada del original para su compulsa) del titulo- exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición.

e) Certificación del. Registro Central de Penados y Rebel
des que iustifiqueno haber sido condenado a penas que inhabi
liten para el ejercicio de funciones publicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anterioree: al' día
en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de
la norma B.

d) Certificado médico acredita,tivo de no padecer enferm~

dad contagiosa ni defecto .físico que ilrlpasibilite para, el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de 1M
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita~

tivos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo de entrega

El pl(-lLO de presentación sera de treinta días a partir de la
publicación. de la lista de aprobados. En defecto de los docu
mentos concretos acreditativos de reunir las condiciones exi
gidas en la {;onvocatoria, se;podrán acréditar por cualquier me
dio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios publicoses
tarán exentos de lustificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan. acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quines dentro del plazo indicado. y salvo los casos de fuer
za mayor no presentaran su documentación no podrán ser nom~
brados, quedando anuladas sus actuaciones sin 'perfuicio de la
responsabilidad en que hubieran podidoincunirse por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4.° En. este caso. la
autoridad correspondiente formule-rá propuesta de nombramien
lo según orden de puntuación a favot' de quienes, a consecuen
da de la referida anulación, tuvieran cabida en el número de
plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento.

Aprobada por el ilustrísimo seli.or Inspector general del' Ser
vicio Especial de Vigilancia Fiscal. la propuesta de nombra
miento formulada por el Tribunal, por el mismo se procederá
al nombtamiento de Oficial Marítimo de primera clase del
Servicio Especie-l de Vigillmcia Fiscal de fus aspirantes selec·
clonados en el concurso-úposición.

10,2. Nombramiento definitivo

Dichos nombramientos habrán de ser aprobados mediante
Orden ministeriaL segun determina el artíeplo 6.5 del Estatuto
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos y se
publicarán en el ;'Boletín Oficial del Estado·,

11. TOMA DE POSESl{}!'

11.1, Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom·
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car·
gas y cumplir Con los requisitos del articulo 15 del Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

1l.2. AmpUacíón

La Admínistración podra conceder a petición de 1~8 intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podra exceder
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de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejfll1 y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter generaL contra la oposición:

La convocatoria y Sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 25. de junio de 1973.-El Inspector general, Fer*
nando Baamonde Guitián.

PROGRAMA

DERl:!:C1tO POLiTiw

Tema V' Derecho público y Derecho privado.-Concepto del
Derecho - político.-EI Estado: concepto, justificación y fines.
Los elementos constitutivos del Estado.-Espacial referencia a
los conceptos de nación y soberanía.

Tema 2.° La constitución romo orden fundamenta.] del Es
tado: concepto y clasificaciones "Ínás importantes.-La. noción
de Ley Fundamental y BU naturaleza jurídica.

Tema 3.° El, régimen pollticO español. ,Los Principios del
Movimiento Nacional y dertláS Leyes Fundamentales.-Especial
referencia a la Ley Orgánica dél Estado.

Tema 4.° Derechos y deber~: de los españoles.~Leyes de
desarrollo de los mismos: especial referencia a las Leyes de
Libertad, Religiosa, AsOCiaciones. Prensa e Imprenta y Secretos
Oficiales.-Derecho de petición.

Tema 5.° La Jefatura del Estado: funciones y poderes.-La
sucesión a la Jefatura del Estado.-El Con,seio del Reino.-El
Consejo de Regencia..

Tema 6.° Las Cortes Españolas: composición y func1ona~
miento.-La Ley del' Referénduro.-El Consefo Nacional del Mo·
viroiento.

Terna 7.° La organización judicial española ·-El Tribunal
Supremo.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1.0 Concepto de la Administración Pública.-El De
recho Administrativo: concepto y contenido.-EI régimen ad
ministrativo.-Examen compamt.ivo de los 'regimenes adminis-'
trativos continental y anglosaj6n.-Peculiaridades del sistema
español.

T~ma 2.° Las fuentes del ~echo Administrativo: su jerar~
quís.-La Ley' y el Reglamento.-Los Decretos y Ordenes, mi~
nisteriales.-Instruccicnes o circulQTes.-Otras fuentes del De~
recho Adminis.trativo.

Tema 3,° La Ley de Procedimiento Administrativo.-lni
elación, ordenación, instrucción: y terminación del procedimiento
administrativo.-La prueba: concepto y eficacia.......Medios· de
prueba..-Alegaciones.

Tema 4.° El acto' administrativo.-Su concepto, clases y eje
mentos.-Motivación y notificaoión de los actos administrativos.
El silencio administrativo.

Tema 5r
ó Ejecutoriedad y suspensión del acto administra

tivo.-Invalidez del acto administrativo.-NuHdud y anulabili
dad.-Revisión de oficio.

Tema 6.° Los recursos adniinistratívos.-Concepto y clases,
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.-EI denomi
nado recurso de queja.

Tema 7.° El recurso económico·administrliltivo: concepto y
camcteres.-Estructura y competencia de Jos órganos de la ju
risdicción económico-administrativa.-Procedlmiento en única'Y
primera instancia: interposición. tramitación y terminación.
Recursos contra resoluciones de la jurisdicción económico-admi
nistrativa.

Tema 8.° El recurso contencioso-admínístraUvo,-Qrganos
de esta jurisdicción.-Actos impugnables yexcluídos.-ldea ge·
neral del procedimiento.

Tema 9.° La función pública.~Na.turaIezay contenido de la
relación Jurídica entre el funcionario y la Administrac16n,-Or.
ganas superiores de 1'a función pública.-,Peísonal al servicio de
la; Administración pública,~Funcionariosde '''''carrera de Orga
lllsmOS autónomos: selección, formación y perfecCionamiento.

Tema 10. Adquisición y pérdida de la condición de fun
cionarios.-Situaciones.-Plantlllas Orgánicas y provisi6n de
p?esto~.-Derechos. debere,; e incompatibilidades de los fun~
Clonanos de carrera.-Régimen disciplinario.-RHsponsabilidad
civil de los funcionarios.

Tema 11. Organización Administrativa Central del Estado.
El Gobierp.o.-El ~~sidente y el Vicepresidente del' Gobierno.
E~ Consejo de Mmlstros.-Las Comisiones Delegadas del Go
bIerno.

Tema 12. Organos consultivos de la Administración Cen~
tr~l: El Consejo de Estado.-0rganos de control financiero: el
Tnbunal de Cuentas del Reino.-La Intervención General de
la Administración del Estado..

.Tema 13. ÜT%anos de programación y .coordinación econó~
~lca.:-EI ConseJo de Economía .Nflciúnal'.-La Oficina de Coor~
dmaclón y Programación. Et;:onómica.-La Comisaría del Plan
de Desarrollo Económico'y Social.

Tema 14. Departamentos Ministeriales: concepto y funciones.

Organización ministerial vigente,-Los Ministros: atribuciones.
Los Subsecretarios y los Directores generales.-Los Secretarios
generales Técnicos.-Delegación de atribuciones.

Tema 15. Ministerio de Hacienda: organización actual.-Fun
ciones reservadas al Ministro~-Subsecretario.y Directores ge
nerales.-Organismos autónomos adscritos al Ministerio de Ha
cienda.

Tema 16. Dirección General de Aduanas: serviC!ios que le
están encomendados.-Su organización atuaL-Cuerpos al ser
vicio de la Dirección General de Aduanas: funciones asigna
das a cada uno de ellos.

Tema 17. La Administración del Estado en las provincias.
Gobernadores Civiles:· sus facultades,-Jefaturas y Delegaciones
regionales y provinciales de sei"vicios.-Las Comisiones Provin
ciales de Senic10s Técnicos.

Tema 18. Administración territorial de la Hacienda Pública:
su organización.-Competencia de los órganos y servicios que la
integran,-Atribuciones de los Delegados, Subdelegados y demás
Jefes.-Junta de JefeS.-Tribunales y Jurados.

Tema 19. Administraciones de Aduanas.-Clasificación.-Re
cinto de una Aduana.-Demarcación de una Aduana.--Atribu
ciones de los Administradores, Segundos Jefes, Inspectores de
Muelles y Almacenes, InspectOres-Vista y demás funcionarios
de las Aduanas. .

Tema 20. El Servicio Especial, de Vigilancia FiscaL-Com
petencia y funciones.-úrganización central.-Facultades del Ins
pector general.-Funciones de la Secretaria Técnica y de Asun
tos Generales ~ de las diversas Secciones de la Inspección Ge
neral.

Tema 21. Organización provincial del Servicio Espedal de
Vigilancia Fiscal.-·Jefaturas Provinciales y Destacamentos.~El

personal del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal: categorías,
atrihuciones y deberes.

DERECHO MARi-nMO

Tema 1." Derec~o Marítimo.-Sus particularidades.~Ambito

de aphcación.-Examen de sus fuentes.
Tema 2." Subsecretaria de la Marina Mercante.-Idea de su

organízación.-Direcciones e Inspecciones Generales.-Su com-
petencia en relación con el tráfico maritimo. '

Tema 3.° Ministerio de Marina.-EI Estado Mayor de la Ar·
mada.-Competencias en relación con' la Marina Mercante.
Movilización de los recursos maritimos.-Jurisdicc:ión y vigi
lancia marítima.-El Tribunal Maritimo Central.

Tema 4." Organización litoral' administrativa: Zonas Marí
timas.-Comandancias y Ayudantías de Marina (Capitanías de
Puertos) .-Atribuciones Y, competencia de las Autoridades de
Marina en relación con la Marina Mercante.

Tema 5." Despacho de buques.-Autoridades que intervienen
en el mismo y trámites para efectuarlo: documentación nece
saria.-Despacho de embarcaciones pesqueras y de recreo.-Lt~

brosy documentos que dltben nevarse a bordo.
Tema 6." Practicaje: su fundamento y organización.-Clases

de practicaje.-La cuestión de la responsabilidad del práctico
en su aspecto doctrinal y posiUvo.-eorporaciones de prácticos.
Juntas Locales de los Puertos.

TEma 7." El mar territorial y la zona maritimo-terrestre.
Servidümbres.-Los puertos: s'Ct concepto.-Su clasificación.-Ré
gimen de- los puertos: puestos en régimen de organismos autó
nomos y de ostatuto de autononúa.

• Tema 8.° Servicios de los puertos: cuajes corresponden a
Marina y cuajes a Obras públlcas.-Facultades de las distintas
autoridades.~U.nidades flotantes al servido de los puertos.
ResponsabiEdades por daños en las obras e instalaciones de
los puertos o sufridas· por los buques a causa de las mismas.
Naufragio de buques en puerto.-organización de trabajos por
tuarios<~Otros servicios de los ,puertos.

Tema 9.'" El manifiesto.-QUién debe redactarlo y extremos
que debe contener.-Visado,-Errores en el manifiesto.-Copias
del manifiesto: el manifiesto de ruta.-Lista de provisiortes.
Visita de entrada a los buques.--Fondeos.-Licencias de alijo.
Descarga de mercancías.

Tema 10. Despacho de buques en régimen de exportación,
El cabotaje en la legislación· de Aduanas.-Mercancias en Trán·
sito.-Transbordo.-Abandono de m:ercancfas.-Depósitos de co
mercio. depósitos francos y depósitos flotantes.-Zonas francas:
su régimen.-:Puertos francos.

Tema 11. Policia y disciplina a bordo de los buques mercan:
tes.-La Ley Penal y Disciplinaria de la Marina Mercante:
idea general.-Disposiciones penales: principaJes figuras de deli
tos y faltas.-Disposiciones adicionales y fi:pales.-Facultades
procesales del Capitán,-Compctencia de la Jurisdicción Mm~

tal' de Marina en relación con la Marina Mercante.
Tema 12, Disposiciones disciplin'8rias: a quién corresponden

estas facultades,-Examen especial de las del Copitán: correcti
vos· que pueden imponerse.~Facultadesdel Piloto con mando
en este particular.-FormaJidadesy recursos.-Anotac1ón e inva
lidez decorrectivos.-Destino que ha de darse a las multas,
Caso de insolvencia del multado.-Examen especial de las in
fracciones contra la gisciplina.-Medidas extraordinarias' que
puede adoptar el Capitán en caso de peHgro.-ldea general de
la Ley de 23 de diciembre de 1971, sobre sanciones por faltas
no incluidas én la Ley Penar y Disciplinaria de la Marina
Mercante.

Tema 13. Derecho Internacional Marttimo.-EI mar como
elemento de comunicación entre los pueblos.-Libertad de los
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mares.-Convención de Ginebra de 29 de abril de 1958 sobre la
alta mar.-Convención ,sobre el mar territorial y la zona conti~

gua, de Ginebra de 28 .de abrí! de 1958.-Mar territoriaL-Zona
contigua.

Tema 14. El Convenio Internacional para la Seguridad de
la Vida Humana en el Mar.-Reglamento para su aplicación a
los buques mercantes nacionales.-Estudio especial del capítu~

lo l.-Buques sometidos a la aplicación del Convenio.-Defini
cioneS.-Clasificación nacional de los bUQUes según el tráfico a
que se dediqtie.-Excepciones y exenciones para la aplicación de
las normas del Convenio......Nisitas e inspe<X:iones.-Personas 'Y
Organismos _autorizados para realizarlas.-eer:tificados.-Plazos
de validez de los mismos.-Anéx05 a los certificados.

Tema 15. La póliza de fletamento.~StlS requisitos.-Clausu~

las principales y su interpretación.--'-Cláusulas mas usuales.
Puerto de carga y descarga.-Cláusulas de rompehielos.-Trans
porte directo o va por directo.-Plancha y demoras.-<tOespa
cho moneY"'.-Responsabilidad.-Pólizas. tipo: «gecon».-Otros ti
pos de pólizas: «Medcon... , «Centrocon... , ..Astur" y ..Mrican Ph08_.
Subfletamento.

Tema 16. El conocimiento de embarque:. concepto.-Carácter
de este documento.-Sus requisitos.-Formas del conocimiento.
Endoso.-Efectos del conocimiento.-Legislación vigento en ma~

teria de- conocimientos.-Obligaciones y responsabilidad del Por
teador.-Obligaciones del Cargador.-Documentos similar-es al
conocimiento: conocimiento reci-bido para embarque, «delibery
arder_ y conocimiento direc,to.-EI ..matés receipt;' o recibo del
Piloto.-EI recibo del PíJoto "en relación con la Convención de
Bruselas de 1924.-Conocimientos redactados en idioma extran
jero.

Tema 17. Averias: concepto general y clases.~Antecedentes

históricos y régimen actuaL.>-Fundamentojuridico.-Concepto y
casos de avería comun o gruesa.-Contribudón a la av-ería.
El "average bond" inglés.-La avería particular.-Echazón y
transbordo del cargamento

Tema 18. Justificación de ayerias.-No:r.mas del Código de
Comercio.-Cuando son admisibles las demandas sobre averías.
Simultaneidad de averias particulares y gruesas.-B:eglas de
York y Amberes.-Examen de J80 regla preliminar y de las 8.1
fabética.-La ",New Jason Clause".-Reglas numéricas I a IX.
Examen de las reglas X a XXIl>~Reglas de Viena.-Proforma
o modelo de liquidación de averías comunes según los 5UpUCG~
tos estableCidos. .

Tema 19. La arribada forzosa: su carácter en nuestra legis
lación y estudio comparativo con las .reglas X y XI de York y
Amberes.-Requisitos para que sea n!putada legítima.-Protes~
ta del Capitán.-Obligaciones del Capitán según las causas que
motivaron la arribada y el buque navegaSe- cargado, en lastre
o para recibir cargamento en otro puerto bato contrata de fle
tamento.-Gastos de la arribada.-Descarg-i4-.-Averías en el des
cargamento y venta del mísmó.-Normas de las Ordenanza.s de
Aduanas para caso de ftnibada.

Tema 20. _ El abordaje:~ concepto general.~SureguJaciÓnen
el C. de Comercio y en el Convenio de Bruselas de 19TO.-Clases
de abordaíe.-Abordaje fortuito.-Abordaje culpable: unilateral
y bilatf~ral.-Aborda¡e dudoso.-Abordaje entre buques del mis
mo armador.-Protestli del Cápitán.-Hesponsabilidad del Arma
dor, Capitán y Práctico.-Competencia Penal y Civil en ma~
teria de abordajes:- -Convenios de Bruselas de 10 de mayo
de 19,52. -

Tema 21. El naufragio: concepto. naturaleza y clases.-Sal·
vamento y venta de efectos.-Obligaciones del CapitálL-·-Efec
tos del naufragio: responsabilidades.

Tema 22.--:-AuxiJios, salvamentos, remolques y haiJazgos.-Su
regulación en la Ley de 24 de diciembre de 1962.-AuxiHo y
salvamento: remuneración y dístribllcíón del premio.-Modifi
_cación y nulidad de pacto.-La fórmula de Uody's "no cure no
pay~.- Auxilios con buques o aeronaves de guerra, o 'afectos
a un servicio público.-EI remolque como serviCio de puerto.
El remolque como contrato.-EI remolque en la mar.-EI remol·
que como auxilio o salvamento.

Tema 23. El seguro marítimo: concepto y caracteres.-For·
mas del seguro marítimo.-Elementos ·persona.!es.-Clubs.-Ele
mentas reales.-Otras modalidades del seguro marítimo.-La
póliza en el seguro marítimo.-Sus requisitos. Modalidades: pó~

lizas flotantes.-P6Iizas inglesas.-Sus ventajas en relación con
las españolas.-Sistemas de liquidación del seguro maritimo:
acción de avería y acción de abandono.

LEY DE CONTRAB!'INDO

Tema V' Objeto de la Ley de Contrabando.-·Concepto del
contrabando.--Grados de ejecución que sanciona la Ley.-Cla~

sificación de las infracciones de contrabando.-Valoración de
los géneros materia de contrabando.-Géneros o efectos estan
cados.-Artículos o géneros prohibicfos.-Delitos conexos,-Enu
meración de las infracciones de contrabando.

Tema 2.° Causas de inimputabilidad y de jUstificación.--'--Cir
cunstancias modificativas de la responsabilidad._Personas res
pons~bles en materia de contrabando.-Autores, cómplices, en~

cubndores y responsables subsidiarios.
Tema 3'<' Clasificación, efectos y aplicación de las sanciones

a los responsables de infracciones de contrabando.-Sanciones
en que incurren las personas responsables de las infracciones de
contrabando.-Extinción de responsabilidades.
,. Tema 4.°. Pers0r.tas obligadas al descubrimiento y persecu·

Clon de las mfracclOnes de contrabando,-Legitimación de fun-

cíonarios (Orden ministerial de 10 de junio de 1964) .-Facultades
investigadoras de los funcionarios obligados a la persecución y
descubrimiento del, contrabando.-Formalidades que deben cum~

plirse en el reconocinHento de edificios, embarcaciones y vehícu
los.o;...(:omprobación e investigación de documentos.

Tema 5." Vigilancia aduanera.-Aguas Fiscales 6$P8ñolas.
Vigilancia Maritima (Decreto 100211961, de 22 de junio).

Tema 6." Jurisdicción en materia de contrabando.-Tribuna
les de Primera Instancia, constitución y competen<:ia.-De los
-Tribunales de apelación,-Cuestiones de competencia por inhibi
toria y declinatoria.

Tema 7.° Procedimiento para sancionar las infracciones de
contrabando.-Cómo puede promoverse.-Denuncias.-Autorida·
des ante las que pueden formularse y proeedimiento a seguir
en cada casc.-Actas de aprehensión y de descubrimien~~ di·
ferencias y requisitos de unas y otras.

Tema B." Trámites aseguir con las actas y sus copias.
ProcedimienU. que ha de seguirse con los inculpados y con los
géneros aprehendidos.-Acumulación de expedientes.

Tema 9." Procedimiento sancionador en los casos de in·
fracciones de mínima cuantía.-Idem id. de menor cuantia.
Iden id. de mayor cuantia.-Pronunciamientos que deben con
tener los faUos.-Notiticaciones.

Tema 10. Idea de las normas a seguir para el cumplimien~
to de los fallos.-Aplicación del importe de las multas satis
fechas y delvaior obtenido en la venta de los géneros.-Parti~

cipación de los denunciantes, apr~hen60res y descubridores en
las multas impuestas o valor en venta de los géneros.

Temall , Recursos en materia de contrabandO.-Indultos.
Condonacion%.-Suspansión condicional de la prisión subsidiaria

NAVEGACIÓN y ME1'EOROLOGÍA

Tema 1.~ Mareas.-Teoría de las mareas,-Influencia del
Sol, Luna y otros astros en las mareas.-Establecimiento de
puerto.~Ca1culode las horas de mareas.-Anuario de mareas.
Cálculo general de las mareas. pleamar y bajamar.---'Corrien
tes de mareas,-Predicción de la marea por media de las cons·
tantes armónicas.-Derrota loxodrómica: su ecuaciÓn.-Navega·
ción de estima.-Navegación astronómica.-Círculo y curva de
altura-.-Recta de altura.....,..casos particulares de las rectas de
altura.-Cálculo de la latitud por altura meridiana y clrcuns
meridiana.-Cá1culo de la- latitud por la Polar.-Rectificación
del punto de estima conociendo una latitud observada.

Tema 2.<> Situación astronómica ron dos rectas de altura.
Generalidades.-Normas para observar dos astros simultánee.
mente.-4:álCulo gráfiCo de la situación con dos rectas de al
tura simultáneas.-Coeficiente Pagel.--Gálculo de la situación
con dos rectas de altura no simultáneas.-Cálculo gráfico y
analítico do la situación ai mediodía verdadero.-Errores en
la situación obtenida con dos rectas de altura Simultáneas o no.

Tema 3." Situación astronómica con tres rectas de altura:
generalidados.-Cálculo gráfico de la situación con tres rectas
de altura simultáneas por corte de bisectrices.-Cálculo de la
situación con tres· rectas de altura no simuftáneas.-Situación
astronómica con cuatro rectas de altura: ventajas.-Tablas abre~

viadas para el cálculo de la, situación astronómica: su fun
damento y utilidad, precisión, ventajas e inconvenientes.-Des
cripción y empleo de algunas de ellas.

Tema 4." DesviOS.-Coeficientes exactos del desvío.-Ecua
ción exacta y aproximada del rlesvío.-Desvio semicircular, cua
drantal y constante.-Hall'ar los coeficientes aproximados y los
desvíos por medio de aIlos.-Desvío de eScora y su ecuación
aproximada.

Tema 5." CompensaCión de la aguja magnética.-Correcto
res empleados en la compensación.-Pontencia absoluta y p~

tenda relativa de un imán: relación entre ambas.-Compensa
Ción preliminar.-Compensación definitiva.-Empleo de la barra
Flinders,-Compensación -aproximada del desvío de escora.-In
flujo de las esferas.-Orden de colocación de los correctores.

Tema 6." Agujas giroscópicas: su teoría.-Efectos de la ro
tación de la Tierra.-Elementos principales- de una aguja gi
roscópica y BU descripción.-Elemento fantasma.-Amortigua
miento.--Desvio de la aguja giroscópica a bordo.-Descripción
de una aguja giroscópica (Sperry, Auschutz, Brown o PlatzL
Errores de las agujas giroscópicas y principáles averías.-Pues
ta en marcha. y parada.-Repetidores.-Autotimonel.-Tmzado
res de derrota.

Tema. 7.° Carta mercatoriana.-Trazado y medida de rum
bos y distanCias en la oarta mercatoríana.-Derrota ortodro.
mica.-Trazado de la derrota ortodrómica en la carta merca-:
toriana.-Cbmparación entre las derrotas ordorómioas y loxo·
drómícas.-Deducciónes en las fórmulas para calcular el rumbo
inicial y la distancia ortodrómic!$ entre dos puntos: cásos.·.paT
ticulares.-Caso en que no se puede pasar de cierta latitud.
Resolución gráfica de los problemas de la derrota ortodrómica.
en una carta gnomónica. .

Tema 8.0 Radar.-Origen y teoría del r&dar.-Aplicación a
la navegación.-Unidades que componen un equipo radar de
modulación por impulsos: sincronizador. transmisor, receptor,
indicador y sistemas de antenas.-DeterminaciÓn de la distan
cia y demora con un equipo de radar: su precisión.-Escalas.
Ajuste.-Navegación por radar: ventajas e inconvenÍentes.-:
Aprecicaión de la situacI6n.-Reconocimiento del riesgo de abor·
daje.-Navegación por aguas estrechas.-5ituación por marca·
ción y distancia a un objeto.-Situación por dos o más mar·
caciones simultáneas.-Situación por dos o más distancias.-
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Mandos de un equipo radar.-Interpretadón de la pantaIJa.
Identificación de los ecos.-Ecos falsos.

Tema 9." Radiogoniómetros.-Descripción y funcionamiento,
Eliminación de la incertidumbre de los 180 :grados.-Desvíos.
Forma de tomar una radiomaroación a bordo.:-Estacion~· ra
diogoniométricas.-Radiofaros: sus clases.-Radiodemora en la
carta mercatoriana: su trazado.-Corrección Givry.-Trazado de
la radiodemora en la ca~ gnomón1ca.

Tema 10. Radiofaros Consol: generalidades.-Emisión Con
soL-Alcance.-Precisi6n.-Lfnea de ,posición' Causal.-Cartas y
tablas ConsaL-Solucíones gráficas y analíticas.~Trazado en la
carta gnomónica.-Situación CansoL "

Tema 11. Situaciones hiperbólicas de radionavegadón.-Na
vegación hiperbólica.-Sistema DECCA.-ldontificación de las
hiipérbolas. -Alcances. -Precisión. -Contornos de exactitud.
Cartas DECCA.-Trazados de derrotas.

Tema 12. Sistema Laran: genera1idades,~·EstacionesLoran.
Identificación de las parejas de estactones.,,",:,On-das terrestres
y celestes.-Precisi6n.-Alcance.-Cartas y tablas Laran.

Tema 13. Meteorología.-Instalaci6n a bordo de termóme-"
tros y term6grafos.-Reducci6n de la temperatura ,al ni"vel del
mar.-Instalación a bordo de barómetros y 1mrografos.-,DeteT~

minación de la presión corregida.-Determinaci6n' del gradien
te horizontal de presión.-Determ.inación de;la humedad abso
luta. específica. y relativa.-DeterminaciÓn del puilto de rocío.
Determinación de la estabilidad,inestabilidaQ- y equilibrio indi
ferente del aire.-Determinación de la direcCión e intesidad del
viento.-Confección del registro diario de observaciones.

Tema 14. Ciclones tropica-Je5~ Su fórmaciQfi y derrota.-De·
terminación de la situación del buque en' el cuerpo de un
ciclón tropicaU-Determinación de la Situación relativa del vór
tice de un ciclón tropicaL-Determinación·. de' la trayectoria
futUra del vórtice de un ciclón tropicaL-Determinación de la
maniobra más conveniente que se debe verificar en un ciclón
tropical. '

Tema 15. Ciclones extratropicales: Su formación y desarro
llo.-Oclusi6n.-Masas de aire frió y caliente: Suevolución.-An
ticiclones.-Líneas de discontinuidad.-Frentes frios y calientes.
Familias de cUeloneS.

Tema 16. Previsión del tiempo.......,.Centros de Observación.
Buques seleccionados y buques sup!ementarioS.-Estaciones me
teorológicas en tierra.-Buquesoceánicos de,e-stación.~Cifrado
y descifrado de los radiotelegram8s FM2lA.· J?M22.A y F}d23A.
PrActica razonada de la predicción locaL-Práctica ftizonada de
la predicción de la niebla.

Tema 17. Oceanografia.-Determinación de la densidad del
agua del mar,-Determinación de la temperatura del agua del
mar.-Corrientes marítimas.-RepresentacióÜ'gráfica de las co'
rrientes de uh océano o de~ determinada zonas del rnismo.
Olas~ su formación.-Perfil geométrico de las olas--Dotermi
nación práctica de las características de IRS olas,~Previs¡6n
de altura de las oras.

TEORÍA DEL BUQUE Y MANIQBHAS

Tema 1.0 Teoría del buque.-Carenas rectas.-Cá!Culos por
los métodos de- Simpson y trapecíos deldesplazamíento.-Super
ficie de flotación.-Coeficiente de afinamientó.-:-Toneladas por
centímetro.-Centro de flotaci6n.-Centr-o de éarena,-R'8dio me
tacéntrico transversaL-Radio metacéntricolotlgitudinal.-Re
presentación de las curvas hidrostátícas. .

Tema 2.0 Estabilidad estática.-Control de la estabilidad
transversal mediante la determinación de SU periodo de ba
lance.-Efecto del lastrado. cubertada y conéUciones marineras
sobre la estabilidad.-Curva de estabilidad ~tática~ Su 1nter
pretación.-Aparatos mecánicos para la determinación de la
estabilidad. y calados. .

Tema 3.° Cálculo de la estabilldad dinátl1Íca.-Efecto com
binado del viento y las olas sobre la estabHídad.-Disminución
de los brazos adrizantes con mar de popa.-Deduclón dé la fór
mula GZ para buques de costados verticales;--<Equilibrio ines
table.-Angul0 de escora que toma Un. buque' co'Q. CM negativo.

Tema. 4:0 Detenninación de la vanaciónque sufre l'a altura
metacéntrica transversal y calados· al llenar o vaciar uno a
varios tanques totalmente.-ldem Parcialmente.-Casos pa.rticu~
lares para tanques iguales o desiguales y con la misma o di
ferente densidad.-Valor del brazo del par de estabilidad para
una escora debida a las superficies libres y ,procodimientos
para hallarlo.,-Peso del líquido qUe es pretit>o cargar o des~
carga,S. en un tanque ~~enn~nad6 para éomprsar la pérdida de
estabIlIdad por superfICIes IIbres.-Efecto de· la subdivisión de
los tanques en las superficies libres.

Tema 5.° Compartimentado,-E s lar a admisible.~EslQra
ilJ~ndable.-Curvas de inundación.-Permeabilidad v sus valores
tIplcos.-Efectos de la inundación de un campártjniÚ~I1tQ limitado
e.n .a1tura.-Ef~tos de la inundación de un cúmparr.imiento no
lImItado en altum.-Lastrado del buque.-Re¡ilas prádicas del
lastrado en los buques corrientes y en bmlues especiales.
Efectos producidos en la estabilidad durante el lJ8nado de un
tanque corrido o subdividido.

Tema 6.° 'Estudio de la varada en la wrtical del centro
de flotación o en un punto cualquiera de laquiHu,-.Condíción
p~ra anular el par de estabilidad.-:Escora y calados que tomfl
ra. el .buque ciespués de baiar la marea un cehtfmetro.-Deter
mmaClón de las toneladas a descargar para quedar libre de la
varada con un asiento dado.

Tema 7.° Curvas de evolución.-Fuerzm; q1l'e actúan en el

buque durante su evolución.-Estudlo del movimiento giratorio
del buque ..........Fases y características de la curva.-Punto gira
torio.-Rabeo.-Pniebas dé evolución ysns tablas,-Trazado de
las curvas de evoluciÓn.-Forma de la curva de evolución en
buques de una o dos hélices.-Influencias exteriores que modi
fican la curva de evolución.--CalculQ práctico de las caracte
rísticas de la curva de evomción.

Tema 8." Olas,-Varíaciones del empuje del agua en las
olas.-Balance absoluto y relativo.-Equilibrio y estabilidad del
buque entre las alas.-Movimiento de balance.-Fórmula aproxi
mada del periodo de balance en los diversos tipos de buques:
Influencia del período de balance respecto al de las olas.-bIn
cronismo tranSversal y modo de evitarlo.-Balance del buque
navegando con dirección oblicua El las olas.---Movimiento de
cabeceo.-Fórmulaap-r-oximada del periodo longitudinaL-Sin
cronismo longitudinal y modo de evitarlo.'-considreaciones ge
neralelli....sobre las condiciones marineras del buque.
. Tema 9. 0

. Construcción naval.-Vibrn.ciones de los cascos.
Sus c1ases.--earacteristicas de las vihradones.-Vibraciones
producidas por las nHiquinas principales, auxiliares y por las
hélices,-Vibraciones locaJes.-lnterpretación del gráfico de vi
bracione-s.-Manera de combatir las vibraciones.

Tema lO. Organismos que regulan la construcción de bu
ques.-Sociedades de c]f,lsificación de buques y su objeto.-Reco
nocimientos parciales de los buques y requerimientos ,para su
c1asificación.~Nuroerales.marcas de clasificación y certüicados
de clasificación.-·Reglaniento Español de Reconocimiento de bu
ques y -embarcacionesmercantes.·~-Modo de efectuar las inspes
ciones del ~a.sco.-Pruebas de estanqueidad de los comparti
mientos, mamparos y tanques.

Tema 11. Maniobra.s.-Maniobras de anclas y cadenas.
Fondeo en sus diversos casos.-Ciaboga en espacio reducido.
Atraques y desatraques a un muelle, cargadero, esclusa. ~tcé~

tera, con o sin viento o corriente.. fondeando o sin fondear.
Maniobras en la navegación fluvial. con corriente contraria o
favorable.-Arriado e izado de bot-es.-Maniobra de recogida de
hombre al agua.

Tema. 12.. Remolques en los distintos casos<-Medid~ para
contener una vía de agua según su importancia.-Medldas a
tomar después de un abordaie.-Medidas a tomar después de
una varada.-Medidas para poner a flote un buque varado.
Ejercicios contra incendios.-·Salvamento y abandono de buque.
Maniobra de entrada o salida de dique o varadero.-Aprovisiona
miento en la mar.

Tema 13. Estiba.-Prqblemas de puntales. plumas y cabrias.
Problemas de arqueo dé~odegas.~Prohlemasde experiencia de
estabilidad relacionados con la estiba.--Problemas de calados
originados por la estiba y desestiba de la mercancía.

Tema 14. Reglamento Internacional para prevenir los abor~

daias en la mar.~Reglamento de Balizamiento en las Costas
Espafiolas e Islas Adyacentes, Canarias y Posesiones Espafiolas
de Africa.--·Código Internacional de Señales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC/ON del instituto Nacional de Reforma
yo Desarrollo Agrario por la que 8e convoca oposi~

ción restrinaida para cubrir cuatro plazas de Auxí
liar de Laboratorio en dicho Instituto.

Vacantes en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario plazas de Auxiliar de Laboratorio. de conformidad con
lo establecido en la disposición transitoria' primera, apartados
bJ y dJ del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, con el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 3 de febrero de 1972 y con la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968 de 27 de junio y previa aprobación por
la Presidencia del Gobierno, según determina al articulo 6.0 2, di
del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos, aprobado por Decreto 2043/1971 de 23 de julio; esta Presi
dencia ha resuelto convocar la oportuna oposición restringida
para cubrir CURtro plazas de Auxiliar de· Laboratorio de acuer-
do con las siguienies '

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENV8,AI.ES

1.1 Numg!"() de u{nzo.s ji destino de las misma,<;

58 convoca oposición restringida para cubrir, en el Instituto
Nacional de .Reforma. y Desarrollo Agrario cuatro plazas de
AuxHiares de Laboratorio mas las vacantes que puedan produ
cirse hast.a que finalice el plazo de presentación de instancias,
concretándose al publicarse la lista provisional de admitidos, el
número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convoca
toria.

Sólo podn't concurrir a la misma los Auxiliares de Labora
torio y los Laborantes interinos y contratados del Instituto Na
donal de Heforma y Desarrollo Agrario que hayan prestado


